
Afto 1948 Sábado 19 de Junio Núm. 65

«orwnoBa» «a oioïho gQL|[ I III Fran^BM fCencartade

J OFICIAL
PrtJ&CIO DE IMaDIU.KjM

-Por 
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urt *0o ......

Ib’M de la provincia de Logroño

Los €*i tetes ’ luá'uiicios d« 
particulare» y otlelalea qu« 
sean de pefo, eatíiÉBrán » r^- 
xón de LNA peseta por 
y loe q 
se tasa

. Nduif 'O •uétto i’75’ oéoittaioe 
■MIS corrlent»

S« pabilo les Martes, Jueves y Sábado

Huta trea MeMs I’M y lechaa 
anterloirw dos peaete.»

Advertencia.—No se admitirán, para su inserción, omunicaciones que no 
vengan registradas del Gobierno Civil de ^«‘•'provincia

ra que 
to. ,Lx)e 
antes d 
medio 
carta d 
iho su 
tarta fro -----------
sin cuyo requisito no »• laser 
taran. -

8 suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
. C'A>ro de la sitscrlpcl.in «s adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip

clones que vengan acompañadas de -u Importe, debiendo hacerlo loe de fuera 
xle la capWal por raedlo de llhrantas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarén en la Penliishla, islas adyacentes, Ganarlas, y terrlterto* 
de Africa sujetos a la leglelacidn peninsular a los veinte días d« su pr^u^- 
ciíHi si en ellas no se dispusiese otra «osa. Se entiende

' el día en que termina la inserción de ja lev en el «Boletín Oficial del Eswee»

r’ívri’l rlú In el transcurso de dicho plazo pue-. , V requisitos exigidos eo el pro- 
^ODlGrnO^V-»lVll Q© la ponerse al corriente del pa- yeeto, para la adjudicación del

das 3or el Contrati.stíi Don Jesús

provincia go del impuesto Jos que por ra
zón de sus necesidades precisen 
circular más vihículos que los

QOQc . que tienen declarados por vías 
r- • . j j I \ .r 1 oQi í 1 provinciales, cuyas placas co 
En virtud del Artículo 28,1 del .♦ jY^gpQndientes deberán abonar 

•vigente Reglamanto de Ræluta g, acaudado*al ser requeridos
miento y Reemplazo del Ejérci- ! - - "
to y a propuesta del Presidente 1 
de la Junta de Clasificación y j 
Revisión de, la Caja de Recluta

destajo de las obras de mármol, 
solado.s y alicatados, persianas 
de madera, entarimados y frisos, 
decor.lción, cerrajería fontane
ría y aparatos sanitarios, fumis
tería, vidriería electricidad, ca-

de Logroño, la sesión para exa
minar y fallar las peticiones de 
prórrogas de 2.* clase (estudios) 
seiá el día de julio próximo a 
las once bofas en el Salón de Se
siones de la citada Junta.

Los Srs Alcaldes de los Ay un^ 
tamie*^tos que comprende la de 
marcación de esta Caja de Re 
cluta, harán públic i por medio 
,de edictos fijadós en lo.s sitios 
de costumbre, a fin desque pue
dan concurrir al acto,los mozos 
inieresados o personas que los 
representen ,

Logroño. 15 de junio de Í948. 
El Gobernador Civi!,

Alberto Martín Camero

a ello, segan el Estatuto de Re
caudación vigente y conforme, 
asimismo, con el artículo ,18 de 
la Ordenanza de su dicha Tasa.

Lo que se publica para gene- 
r?l conocimiento y efectos.

Logroño 15 de junio de 1948i. A
El Presidente, ’ 

Agapito del Valle

Ministerio de . Justicia
' 3302'

DiPUTUiÚK PROViNCIAL
TASA DE RODAJE

EDICTO
Por.el presente se hace sabtr a 

los propiet irios de vehículos sin 
motor (carros y bicicletas) reSi-, 
dentes en la capita^que, a partir 
del día de la fecha y por un pla- 
zb de cuatro' meses, pueden h i- 
cer efectivo el pago de esta-Tasa 
a las hoias hábiles en las ofici 
ciñas de la Bxma Diputacié^, 
bajo^ de la çasa anexa al Palacio 
Provincial, en donde al píppio- 
tiempo se les proveerá de una 
placa a sü ¿car^o’ indicadora de 
haber satisfecho el impuesto de 
referencia, cu^a placa deberán 
colocar en el lado izquierdo del 
vehículo de q-ie se trate y en si
tio perfectamente visible al ob
jeto de facilitar la inspección que 
de forma permaríente habrá de 
ejercerse, ya que la falta de este 
requisito se considerará como 
infracción de la Ordenanza, sien 
do por consiguiente sancionado

Anunoiando a concurso subasta 
da adjudicación de destajos ne
cesarios para, terminación de 
las obras de construcción del 
Palacio de Justicia de Logro-, 
ño ,
Conforme a lo prevenido en el 

artículo 2.' del Decreto d. 27 de 
diciembre de 1946. -esta Subso 
cretaria ha acordado anunciar 
concurso subasta para adjudicar 
el destajo «jue comprende l a s 
obra.s de mármol, solados ali-' 

•catados, persianas de madera, 
entarimados, y frisos, decora
ción, cerrajería, fontanería y 
aparatos sanitarios, fumistería, 
vidriería, electricidad, 'caíefa 
ción,^ aset^nsores, pintura’y va
rios, necesarios para terminar la 
construcción d-l Palacio de Jus

lefacción, ascensores m’^'ltira y 
varios; para terminarla c nstruc- 
ción del Palacio de Justicia de 
Logroño, se compromete a reali
zar las obras citadas, tomando 
a su cargo su ejecución y el cum- 
püníiento de todas las obligacio
nes establecidas, con estrictasu
jeción .1 córr-'s.oondiente pro
yecto 5' pliegp de condicio íes fa- • 
cultativás y económicas, por da ' 
cantidad' de

(Fecha yjirma)
Se rechazarán las proposicio

nes •que>^ contengan adiciones, 
omisiones o m idificaciones que 
alteren el contenido de la ante
rior proposición .o rebasen el ti
po de pr'esupu.esto

La fianza pro-vision;il para to
mar parte en *^1 concurso subas
ta es de 31 245'13 Tesetas

La- Memoria, planos, .presu-. 
puesto y pliego de condiciones 
correspondiente.s estarán de ma
nifiesto en ia Secr taría de la 
Audieoaia Provirjcial de L’»gro 
ño y en la Sección de Obras de 
la Subsecretaría del Ministerio 
de Justicia en Madrid.

Madrid 5 de'Jui io de 1948 
El Subsecr 'tari >,

* Romero Vázquez, y a fin de que 
puedá retirar la fianza constitui
da para responder de la contrata 
a tenor de lo prevenido en el 
pliego de condiciones generales 
para la contratación de obras 
públicas, ’deberán ser presenta
das las reclamaciones que hubie
re contra el Contratista, por dé
bitos de jornales devengados y . 
materiales empleados en dichas 
obras, ante los Juzgados Munici
pales de Haro, Briñas, Casala 
rreina, Castañares de Rioja. San
to Domingo de la Calzada, Val- 
gañón, Ezcaray, San -Asensio,

i Briones. Gimileo.zOllauri, El Vi- 
i Hir díArnedo. Pradejón, Cala- 
I horra, Rincón de Soto, jMdea- 
i n-ueva de Ebro, Alfaro.y Logro- -

ño. en virtud de lo dispuesto en 
. las RR 00 de-9 de tVjarzo y 31 

de Julio de 1919, en el im(>rorro- 
gable plazo de treinta (30) días a 
contar de la inserción de este 
anuncio en el BOLETIN OFT 
C1 L de la Provincial.

Lo - Juzgados enviarán oficio a 
sus respectivas Alcaldfa§< dando 
cuenta de las reclam.aciones pre 
sentadas-, las cuales extenderán 
la correspondiente certiñcación 
que enviarán a la Jefatura de 
Obras 'úblicas: dentro del plazo 
fijado. Si transcurrido este plazo 
no se envía dicha cerlific.u^ión, 
se^entenderá que no existe recla
mación alguna

Logroño. 4 de Junio d^ 1948 
El Igeníero Jvfe,.

Trtrmjdo’: José R. Carracido

- Jefatura de Obras Pú
blicas

ticia en Logroño, por un prcsi\ : 
puesto total de 1.562 256'62 pese i
tuS.

Las proposiciones podrán pre 
ssBtarse en la Sección 'de Obras 
de la Subsecretaría d^l xMtfliste- 
rio de Justicia hasta las trece ho 
ras del día 30 del actual mes de 
junio en la forma y con los dpeu 
mentos previstos eiT el pliego de 
condicijrte.s y precisamente con 
arreglo al siguiente modelo.' 
MODELO'DE PROPQSlCiqN

Papel 4'50 pesetas

t

ANUNCIO
3813

Recibiiis definitiva urente 1íí« 
obras de reparación con liego 
superficial de emulsión asfáltica 
de io> kilómetros .uno ( l) al (3)

Comisaria Geoeral de Abas
tecimientos y Transportes

Don . '..... ........ domi 
ciliado en .7................   calle d^e

■todo vehículo que circule por ............ número ...A., (en noni-
una vía provincial sin la placa* ¿re propio o en concepto de apo , 

j. deradp de Don .,....................... .
o en el de R''presenta ite de la ,

correspondiente una vez finaliza-
do el período de cobranza volun-. 
t ria.

Del mismo modo, se hace sa’ 
ber a los concribuye7ites por di
cho impuesto residente.s eh los 
pueblos de Ih provincia que 'el 
period.) voluntario de cobranza 
comenzará igualmente-en la mis
ma fecha, con idéntica duración 
de cuatro-meses, a fin de que en

Sociedad 
en.........

de la Carretera’de, Haro al lími 
te con Alava; Kilómetros uno 

* ochtjcientos (1,800) al veintiuno 
quinientos (2i.6OO), treinta y 
nueve (39) y cuarenta (40) de la 
Carretera de Haro a -Pradoluen 
go; kilómetro cuarenta y seis 
trescientos cincuentas (46,350) 
al cuarenia y ocho, trescientos

DeJigación - Provincial de Logroño 
Reservistas Circular 659' .

3292
* La Comisaría Genera’l de Abas 
tecimíentos y Transportes en 
Oficio Circular'3768 de fecha 2Q 
del actual me dice lo siguiente:

<EI artículo 20 de la Circular 
659 reguladora de los derechos 
de reserva de productos alimen
ticios para transformación indus
trial y consumo* dé boca, esta
blece como norma preceptiva, la 
solicitud dq la Jefatura Agronó

cincuenta'-(48.35Ü) ae la Carrete
ra de Logroño a C ibañ is de Vir- 
tiis; kilómetro.s treinta (30,000) al cuarenta y dos doscientos mica de la provincia en oonde 
treinta (42,230) de la Carietera 
de Logroño a Mir.inda por Haro,* 
kiV^metro.s jumenta y dos (42) 
al cuanénti y s is (46) cincuenta 
y nueve (59), s st nta (60) y se 
,senta y siete (67) al setenta y 
unoj7Í5 dé la Carretera de L') 
groño a Z’rago'za v kilómetros 
cincuenta y siete (57) ai cincuen

jv> ... de fecha ’ ta y nueve (59) de la Carretera
,. y de las condiciones j'de Piqueras a Logroño ejecuta-

. . domiciliada
Jsegúa copia, de '

escritLira de mandato o
que acompaña y que acr? dita le- ; 
galmente la represent ción que j 
ostenta) en.erado del an un dio í 
pÍÍblicíítlo en,el <B)lctíi Oficial 
del Estado» número ...

estén situadas las tierras, por 
parte dejos cultivadores direc
tos e industriales o entidades be-
neficiarias, que se realice una 
vis’ía a las tierras objeto de los 
dt 1 ec-hos de reserva, a fin de que 
s- informe sobre les requisitos 
que se indicaiE. en la norma 
4 ’ párrafo 3.” de la Circular de 
Pa Dirección General de Agricul
tura de fecha 20T2.47, publicada

SGCB2021
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en el <B. O. del Estaco» el 6 de 
enero ^el año actual.

Con la citada Circular: de la 
Dirícción Gener;}! de Agricultu 
ra te publicaron en el <B. O. del 
Estado> n.® 6 dos anexos o mo- 
délos de certificacio'^.es agronó
micas a cuyo formato necesaria
mente tenían que ajustarse las 
Jefaturas Agronón icas en la ex- 
pedición de sus certificaciones 
Pero es el caso que en el según 
do certifi''ado, o sea, el que se 
refiere a la segunda visita a las 
tierras en comprobación de si 
han sido o ño terminadas las 
obras y aforo de cosecha, se di 
ce; «que se ceitifique una vez 
quç se ha «exhibido por el indus
trial y cultivador dii ecto el ofi 
cío de concesión de los derechos 
de reserva querse otorgó por es
ta Comisaría General cuya fecha 
y número e han de reseñar»'

Ahora bien, teniendo en cuen
ta'el retraso con que han sido re
mitidas a esta Comisaría Gene
ral las documentaciones por me
dio de ¡as cuales se soliciten los 
derechos de reserva^ debido no 
solo a la prórroga que necesaria
mente hubo de concederse, sino 
también al número lan conside
rable de solicitudes presentadas, 

• es imposible qne por esta -Comi- 
• sáría General se resuelv,an los 

expedientes de concesión de los 
citados derechos en tiempo'opor 
tuno y antes de que se inicien las 
labores de recolección de los 
productos objeto de reserva.

' Por todo lo expuesto deberá 
V. E or'denar se' comunique a 
las Jefaturas Agronómicas de su 
provincia no exija para la expe 
dición del certificado de referen
cia, la presentación del oficio de 

'concesión de los deiechos de re
serva expedido por esta Comisa
ría General» ' '

Lo que se hace público para 
conocimiento de los interesados 

Logroño l de junio de 1948.
El Gobernador Civil 
.Alberto Martín Xjamero

Ayuntamiento de 
Calahorra .

EDICTO
3297 - 

Aprobado por la Cori oración 
Municipal de mi presencia en se
sión extraordinaria celebrada el 
dia cuatro del actual, el piesu- 
puesto Municipal Extraordinario 

• de construción de 48 Viviendas 
Protegidas en esta Ciudad, queda 
expuesto al público con sus ane 
xos por 15 días hábiles, durante 
los cuales podran los interesados 
a que hace referencia el artículo 

•228 del Decreto spbre Haciend.^ns 
ocales de 25 de enero de 1946, 

y por las causas relacionadas en 
el párrafu 3.^ del aitículo 241 a 
efectos de Reclamaciones.

Calahorra 7 de junio de 1948, 
El Alcalde,

Administración de 
Justicia

Cédula de emplazamiento • -
3303 

En virtud de lo mandado por 
el Sr. Juez de 1*. Ipstancia de es
ta Villa, en providencia del dáa 
de la fecha, dictada en los autos

de pobreza instados por el Pro
curador D. Etjrique Esteban Iñl- 
guez, en representación de D. 
Domingo Ridruejo Martínez, ve
cino de Ortigosa, se cita y em
plaza por medio del presente a 
los demandados D. Juan Ignacio 
y D. Santiago Ridruejo Martínez, 
que se hallan en ignorado para 
dero y solamente se sabe que ha
ce muchos años se ausentaron' 
para Argentina, a fin de que den
tro del término de nueve días 
comparezcan a contestar la de-, 
m^nda, cuyas copias se encuen
tran a su disposición en la Secre
tarla de este Juzgado, bajo aper
cibimiento de .que si no lo verifi 
can se entenderá el incidente de 
pobreza con el Sr.. Abogado del 
Estado, que tanñbien es parte en 
el juicio.

Torrecilla en Omeros, 5 de 
Junio d(‘ 1948

E'Juez d /1*. Instancia'

EMPLAZAMIENTO
3308

Por medio del presénte se cita 
llatña y emplza al vecino que f.ué 
de esta Ciudad Lis^rdo Gimenez, 
a fin de que dentro del término 
de diez días comparezcan ante es
te Juzgado. Comarcal a prestar 
declaración en las diligencias 
que contra el se sigue por hurto 
de gavillas; a efectos de lo dis^ 
puesto en. la Orden del Ministe
rio de justicia de 30 de diciem
bre de 1947/ advirti^dole que si 
no comparece le parará el per 
juicio a que hubiere lugar en dC’ 
recho.

Haro 7 de junio de 1948.. 
El Secretario,

REQUISITORIA
3287

José Luis Palacios íbañez, hijo 
de xAmancio, natnial de Oyón 
estado soltero, profesión C'''mer- 
ciunte, domiciliado úl.imamente 
en Oyón, procesado por estafa 
en el surnario 85 de 1948, compa 
recerá' n el término de 10 días 
ante el Juzgado de instrucción-de 
Vitoria bajo apercibimiento de 

■que si no lo'verificarse será de- 
ciar ido rebelde paiáodole el per 
juicio a que hubiere lugar

Vitori ) 22 de mayo de 1948
El Ju^ d« Instrucción,

CEDULA DE CU ACION ' 
3285

En providencia dictada por el 
Sr. Juez Municipal en los autos 
de juicio verbal de faltas segui
dos contra Armando Elia Lecea 
y otro- por hurto* ha . acordado 
señalar el día 25 de Junio próxi 
mo y hora de las doce y quince 
de su mediodía paia la celebra
ción del correspondiente juicio 
de faltas debiendo comparecer el 
denun iado Armando Elia Cecea 
de 22 años de ^vi.id, hijo de An
tonio ÿ de Gloria, casaúo con 
Luisa Chíicarr.egui (7ómcz, él 
cu'íl tuco s i domicilio Última 
mente en Logroño y hoy se en 
cuentra en ignorado paradero.-

Y a lus ef ’ctós de cit.ación el 
citado denunciado expido el pre 
sente en Logroño a veintiuno de 

•mayo de mil novecientos cua- 
Xenta y ocho

Et SecrePir'o,

Ânuncioi Oficialei
-—o- ~

A N U *N C I O
3288 ■

Habiéndose acordado en se- 
sión ordinaria de fecha 25 Marzo

.del año actual por esta Corpora
ción en pleno la sesión a la Obra 

t Sindical del Hogar, del terreno 
j «necesario para llevir a efecto la , 

constrncción de las viviendas 
protegidas actualmente en pro 
yecto, se hace público a fin de 
que conforme autorizo el Décre 

i to de 25 de Marzo 1938, todas las 
personas natura’es ' o jurídicas^ 

■ que se consideren con tal dere
cho, puedan recurrir ante la in
formación que. durante el plazo 

I de 15 días, queda abierta en es- ’ 
I te Ayuntamiento, a los’ eícctós 
i consiguientes. • 
i Hormilleja 30 Mayo 1948 
! - , - El Alcalde,

- EDICTO 
, 3281

À los efectos de reclamaciones 
. que se consideren opor tunas-du

rante el plazo reglamenfario que, 
da expuesta al público, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
la cuenta municipal, la del patri 
monio y de liquidación del pre
supuesto del ejercicio d 1947 

Navarrece a 30 de abril de 1948 
El AlcaW’e,

ANUNCIO
3282

Por los plazos-y a lo.s efectos 
reglamentarios-, se h Ulan ex- 
.puestos al público en la Secreta 
ría de este Ayuntamiento, el pa 
drón de vehículos sin motor 
correspondiente^a la tasa del ro- 
daje.del año actual pudiendo pre
sentar contra-el mismo las recla
maciones. que estirhen conve
niente.

Eonzaleche a 25 de Mayo de 
1948 -■

El AlcMde,
•' ■>, ■ ’ - ' • ■- ■ ...

EDICTO
■3309

Hallándose este Ayuntamiento 
instruyendo ^expediente para la 
enajenación sin el trámite de su
basta de una parcela sobrante de 
la vía pública, sita en la calle del 

• Castillo, a petición de D. Nica
nor Merino Garrido y de corfor 
midad con lo que establece el 
párrafo 2 *’ artículo 46 del Regla- 

•mentó de Organización y Fun
cionamiento de los Ayuntamien 
tos, Ley de 17 de Junio de 1864 e 
instrucción del 20 de Marzo -de 
1865 se hace publico en este pe- 
nódico oficial para que; en el 
plazo de quince días contados'á 
partir de la inserción de este 
edicto puedan presentarse por 
cuantos se sientan lesionados o 

■perjudicados las reclamaciones 
que estimen'conveniente a su de
recho

Fuenmayor 5 de Junio de 1948 
El Alcalde

EDICTO
- 3319

Eorm<ido el Padrón de vehícu
los sin motor sujt tos al impues
to provinciaLde TAS.A DE RO 
DaJE de este año. queda ex 
puesto al público en bl Secreta 
ría municipal durante’el plazo de 
quince día.s para.su examen ein 
terposición de las rcclamacione.s 
que procedan

3320 
A las 12 hora.s del día 26 del 

actual se celebrará en esta Casa 
de Ayuntamiento la subasta de 
1461 chopos sitos en LAS FREN 
TES al. pié de la carretera de 
Lerma a San Asensia< m la ta 
sación y condiciones que cons* 
-tan en el oxp diente erbrante en 
la Secretaría municipal a. dispo
sición de los interesados y que 

se leerán antes de empezar el ac- • 
to.

Mansilla 5 de junio de 1948 
/ El Alcalde, 

EDiqro • 
- . ' 3321

En virtud de lo dispuesto en el 
artículo 352 del Decreto 25 de 
Enero de 1946, quedan expuestos 
al público durante el tiempo re
glamentario para su exámen y 
reclamación Jos documentos si
guientes:

Cuenta General 2/ Liquidación 
del Presupuesto Municipal del 
año 1947

Abalos, 8 de Junio de 1 948. 
Él Alcalde, 

' P. O.

Distrito Forestal de 
Logroño

Aviso, a los morosos de ent"ega de travie' 
sas a la R. È. N. F. E.

, . 3299
En el Boletín/Orteial del Esta

do n " 159-de fecha 7 del mes ac 
tual aparece la Orden del Minis 
tério de Obras Públicas de fecha 
3 del. misino mes por la que se 
dispone que el. cupo total de tra
viesas pendientes de entrega en 
la fecha que se indica, se entre
gue un 30 por ciento adicional 
antes del día r ® de Septiembre ', 
próximo que dio así:

«lltmo Sr : Visto el párrafo 
'segundo del art° l.° de la Orden 
de éste Ministerio fecha 12 de 
Diciembre de 1 947 (B. O’, del 
Estado d? 15 de Diciembre de 
dicho año) por la.xjue. se entre 
gan>plazos-para 1; entrega de la 
resérvít obligatoria de traviesas 
correspondientes a pasadas cam
pañas y se iccuerdan las sancio
nes a que se exponen los con tí a- 
ventoi es

Este MinLterio, a propuesta 
de la Ct misaiía de .Material Fe
rroviario. se ha servido dispo
ner:

Dtl cupo total pendiente de - 
entrega en la ft cha 12 de Di
ciembre de 1747 y cuyo 40 por 
ciento debt rá habt r sido entre
gado antes del primero de Mayo 
de 1948, se entregará un 30 por 
ciento adicional antes del día 1 ° 
de septiembre de 1948, .sin per
juicio del símuntáneosuministro 
de los cupo.s correspAí^dieote’s al 
año forestal en cui so > . ’

Lo que se hace público para 
conocimiento de los inteiesados 
y efectos consiguientes.

Logroño, a 9* de Junio de 1948.
El Ingeniero Jefe,

ADVERTENCIA
Conforme con lo establecida 

en el Artículo 200 de la vigen" 
te Ley del Timbre, los anun
cios que se inserten a petición 
de los particulares ó por man
dato judicial a instancias d 
parte, estarán sujetos al tim 
bre especial de una peseta.
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